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Referencia: 12356/2019

Procedimiento: Expedientes del Ayuntamiento

Interesado:  
Representante:  
SECRETARIA (VLLINARES) 

Asunto: Suspensión clases 
 

  

 

 
DECRETO ALCALDE. Sr. Verdú Reos.

Visto el fenómeno meteorológico localizado previsto para el día 23 
de mayo de 2023 del que se desprenden lluvias, vientos persistentes de 
gran intensidad y posibles fallos en el suministro energético de los 
centros educativos y deportivos de la localidad.

Visto que según la información recabada por el Centro de 
Coordinación de emergències de la Comunidad Valenciana,  estamos en 
preemergencia, nivel naranja por lluvias y vientos en toda la provincia.

Y visto que corresponde a la Alcaldía adoptar las medidas 
pertinentes, a propuesta de las concejalías de Seguridad Ciudadana, 
Deportes y Educación,  en aras a salvaguardar la seguridad de toda la 
comunidad

En virtud de todo ello, DISPONGO:

PRIMERO.- Suspender a partir de las 15:00 horas del martes 23 de 
mayo de 2023 toda la actividad docente en todos los niveles (Infantil, 
Primaria, Secundaria y Ciclos Formativos) de los centros públicos de la 
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localidad como medida de prevención, así como todo tipo de actividades 
en las instalaciones deportivas municipales.

SEGUNDO.- Comuníquese a los Departamentos de Educación y Policía 
Local y a todos los centros educativos públicos de la localidad, dándose 
cuenta de la medida adoptada a la Dirección Territorial de Educación.

TERCERO.- Publíquese en la web municipal para general conocimiento.

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, en la Ciudad y fecha 
arriba indicada, ante mí el Secretario General, que doy fe.   

Firma Electronica Secretario

23 de mayo de 2023:13:45:23

Firma electrónica Alcaldia

23 de mayo de 2023 : 13:46:18
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